
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 012 2012 00397 00 

Proceso Ordinario 

Demandante Beatriz Marín Gómez y otros 

Demandados Clínica Colsanitas S.A. y otros 

Decisión Ordena pago de títulos 

 

Vista la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

advierte que, en efecto, el codemandado Luis Javier Pérez González consignó a 

órdenes de este Despacho y para el presente proceso $5’306.449,oo, para cubrir 

el valor de la condena en costas impuesta en este trámite. En tal sentido, y por 

obrar autorización expresa de los demandantes, se ordena entregar dicha 

cantidad dineraria a la codemandante Beatriz Eugenia Marín Gómez. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M 
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